
Quito, 24 de abril del 2017. 

Señor. 

Lino Mauricio Moreno Calvache. . 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA NUEVOS 

HORIZONTES CARHORIZONT S.A. 
Presente - 

Nosotros cónyuges JOSÉ ALCIDES RAMOS MONTA y 

MARÍA MARINA CAIZA QUISHPE, por medio de la presente, 
nos dirigimos a usted muy respetuosamente, para comunicar que 

hemos procedido a transferir a perpetuidad en favor del señor 

RODRIGO ALEJANDRO MATABAY AREQUIPA, de estado 
civil casado con la señora Lourdes Lucrecia Hipo Santos, portador 

de la cédula de identidad No. 171296264-4, UNA ACCIÓN de las 

correspondientes cien acciones que se posee en el capital social 

de la COMPANIA DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA 

NUEVOS HORIZONTES CARHORIZONT S.A, con número de 
expediente 705596, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a la misma, acción cuyo valor nominal es de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica y que se encuentra cancelada 

totalmente, conforme reza de la escritura pública de constitución. 

La presente transferencia es pura, simple, esto es que no nos 

reservamos en nuestro provecho ninguna ventaja, beneficios, 

cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias O 

legales, créditos que pudiéramos tener en contra de la compañía o 

eventuales aportes para futuros aumentos de capital, referente a la 

una acción que se transfiere 

Acompañamos CARTA DE CESIÓN. 

Situación que comunicamos para fines y trámites de ley 

consiguientes. 

De usted señor Gerente. 

¿ds Ramos Aauzrazizo) 
JOSÉ AÉCIDES RAMOS MONTA MARÍA MARINA CAIZA QUISHPE 
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